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10 No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%

12 No manifestar número de DNI o pasaporte
13 No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14 No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular.

Presidente: Juan Tomás García Martínez.
Secretario: Manuel Enríquez de Terry.
Vocales: Joaquín Torres Moreno.

Remedios Martínez Jiménez.
Antonio Camacho Pizarro.
Manuel López Serrato.
Eduardo Vigil Martín.

Tribunal suplente.

Presidente: Javier García Rotllán.
Secretaria: M.ª Consolación Casal del Cuvillo.
Vocales: Antonio Peinado Alvarez.

Manuel Villacorta González.
M.ª Aránzazu Irastorza Aldasoro.
Martín Tejedor Fernández.
José del Río Mata.

RESOLUCION de 24 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la
de 13 de diciembre de 2002, relativa a la composición
del Tribunal que debe evaluar las pruebas selectivas
de la categoría de Médicos de Familia de EBAP, con-
vocadas por Resolución de 8 de julio de 2002.

La Resolución de 13 de diciembre de 2002 del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 6, de 10 de enero de 2003)
contiene, en su Anexo II, la composición del Tribunal que
debe evaluar las pruebas selectivas de la categoría de Médicos
de Familia de EBAP convocadas por Resolución de 8 de julio
de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio). En ella se designan
Vocales del Tribunal titular a don Miguel Melguizo Jiménez,
doña Teresa Hermosín Bono, don Jesús Pardo Alvarez,
don Alfonso Medrano Ortega, don Juan Sergio Fernández Ruiz,
don José Antonio Lomeña Villalobos, don Luis Avila Lachica
y don Francisco Sarmiento Jiménez y como Vocales del Tri-
bunal suplente a don Francisco Ramos Díaz, don Pablo García
López, don José Antonio Castro Gómez, don Francisco Gon-
zález Sánchez, doña Antonia Vázquez de la Villa, don Javier
Fonseca del Pozo, doña Gracia Fernández Moya, don Tomás
Ureña Fernández, don Eduardo Sánchez Arenas y don Aquilino
Alonso Miranda.

Habiendo formulado, todos los Vocales citados, renuncia
a dichas designaciones, y siendo todas ellas aceptadas por
la Dirección General de Personal y Servicios, ésta, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar Vocales del Tribunal titular y Vocales del Tribunal
suplente de la categoría de Médicos de Familia de EBAP, que
deberán evaluar las pruebas selectivas referidas y que a con-
tinuación se relacionan.

MEDICOS DE FAMILIA DE EBAP

Tribunal titular.
Vocales: Elvira Díaz Caro.

Angel Benítez Moyano.
Mercedes Carrizosa Esquivel.
Rafael Miguel Crespo Polo.
Encarnación Menchén del Cerro.
Isabel Tristancho García.
M.ª Pilar Sánchez-Matas Rodríguez.

Tribunal suplente.
Vocales: Francisco Gámez Ruiz.

Manuel Corpas Alcaraz.
Manuel Bernal Páez.
Marieta Catalán Morollón.
José Enrique Díaz Rodríguez.
María José García López.
Federico Montosa Martín.
María Botella Romero.
Manuel Ceballos Vacas.
José Javier de Castro Simón.
Juan José Sánchez Luque.
Yolanda Aguilar Heredia.
Teodora López Madroñero.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta
de las Comisiones de Valoración que han valorado el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita, se aprueba
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia
la publicación de los listados provisionales en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 6 del Anexo I
de la Resolución de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22
de 21 de febrero), por la que se convoca concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativos
Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en determinadas especialidades, a propues-
ta de las Comisiones de Valoración, y en uso de las atribuciones
que se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio,
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65 de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, la resolución provisional del concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativos Espe-
cialistas de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud por la que se adjudican provisionalmente
las plazas ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos al concurso, atendiendo a las plazas solicitadas por los
mismos y al orden determinado por la puntuación obtenida.
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Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad a la
que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que se
concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad desde
la que concursa durante un período mínimo de un año

51 Desistimiento

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, 41092, de Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado.

Denominación del puesto: Subprograma Prod. Medios
Didácticos y Audiov.


